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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de marzo de 2023. En la fecha 
pasa al despacho.  
 
La Secretaria,  
                                       

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en providencia 

del 10 de febrero de 2023 que declaró inadmisible el recurso de apelación 

propuesto contra el auto del 21 de junio de 2021 (15 de junio de 2021) que ordenó 

la entrega de bienes por  parte del secuestre FIDELIGNO SABOGAL (q.e.p.d.) 

por no ser susceptible del recurso de alzada.   

 

De otro lado, se observa que el auxiliar de la justicia JOSE DAVID 

ROJAS CONTENTO, dentro del término concedido no rindió las cuentas 

comprobadas de su gestión  tal como se le solicitó y comunico mediante oficio 

No. 407 del 16 de marzo de 2023, que lo recibiera personalmente el 5 de abril 

de esta misma anualidad. Por tanto, se dispone: 

 

1. Conforme a lo previsto en el num. 7º del art. 50 del C.G.P. se 

dispone comunicar al Consejo Superior de la Judicatura el hecho del auxiliar de 

la justicia JOSE DAVID ROJAS CONTENTO no haber rendido oportunamente la 

cuentas de su gestión dentro de este asunto, para su eventual exclusión de la 

lista y demás sanciones que previene la norma. Ofíciese. 

 

2. Comunicar al auxiliar de la justicia JOSE DAVID ROJAS 

CONTENTO la determinación antes tomada. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

Helac. 
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